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AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0833-2011-
TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRASCRIBIR: 

Causa N° 0833-2011.-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de octubre de 2011, 
las 14hog.- VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Escrito presentado el 
día viernes nueve de septiembre del presente año, por la Sra. Doris López Alonso suscrito por uno 
de sus abogados defensores Dr. José Luis Chica. b) Escrito presentado el día miércoles veintiuno 
de septiembre del presente año, por el Ab. Jorge Hernán Olmedo en su calidad de patrocinador 
legal de los ciudadanos proponentes de la revocatoria del mandato de la Alcaldesa Doris Nayda 
López Alonso. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que conoce la causa, en lo principal 
considera: PRIMERO: Tomando en cuenta la providencia emitida por el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, el día ocho de septiembre de dos mil once a las trece horas, el presente 
recurso de apelación continúa su trámite, puesto que la causa No. o834-2011.-TCE se encuentra 
resuelta y ejecutoriada. SEGUNDO: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al tenor de lo 
establecido en los artículos: 217 y 221 numeral1, de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 1 y 2¡ 72; 244, inciso tercero; 268 numeral1; 
y, 269, numeral 4 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el presente recurso de apelación 
interpuesto por la Sra. Doris Nayda López Alonso conjuntamente con su abogado patrocinador 
Hugo Pita Vélez. TERCERO: Continúe actuando el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de 
Secretario General (E) del Tribunal Contencioso Electoral. Publíquese la presente providencia en la 
cartelera Institucional y en la página web del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO: Tómese en 
cuenta los casilleros contenciosos electorales, así como las direcciones electrónicas que se 
encuentran señaladas. CÚMPLASE y NOTIFfOUESE.- f) Dra. Ximena Endara Osejo, PRESIDENTA 
TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Melina, JUEZA TCE; Dr. 
Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley.-

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


